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REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

ALCALDÍA DEL MUNICIPIO EL HATILLO 

SERVICIO AUTÓNOMO DE ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA (SUHAT) 

                                                                                  DATOS DEL SOLICITANTE 

Apellidos y nombres: Cedula de identidad: 

Cargo que ocupa en la empresa: Teléfonos: Correo electrónico: 

Dirección del solicitante: 

DATOS DE LA EMPRESA 

Razón social: Denominación comercial: 

 

Numero de RIF: Teléfonos: Correo electrónico: 

RECAUDOS ARTÍCULO Nº 13 Ordenanza sobre Expendio de Bebidas Alcohólicas del Municipio El Hatillo del Estado Bolivariano de Miranda, Publicada en 

la Gaceta Municipal Ordinaria 258/2018 del 05/12/2018 
1. Original y copia del pago de tasa administrativa por la instalación de la autorización de expendio de Especies Alcohólicas en establecimientos   

2. Copia de la Certificación de cumplimiento de medidas de seguridad contra incendios y otros eventos, o de cumplimiento de normas técnicas, emitido 

por el Cuerpo de Bomberos o por el Instituto Municipal de Protección Civil del Municipio el Hatillo 
 

3. Solvencia de Aseo Urbano (Fospuca)  

4.  Carta de Autorización emitida por la empresa para realizar tramite en la alcaldía con su respectiva fotocopia de cedula, en caso de ser realizada por 

un tercero. 
 

5. Copia del Certificado de normas sanitarias, emitido por el órgano competente  
6. Dos (2) fotografías internas y dos (2) fotografías externas del establecimiento, una (1) fotografía del aviso de “NO PORTE DE ARMAS” y tres (3) 

fotografías de mecanismos de seguridad física.  
 

 

 

 

Firma del solicitante / Sello de la empresa 

 

Funcionario receptor:  
Solo para ser llenado por el funcionario autorizado por el SUHAT en señal de recepción de la solicitud y los respectivos recaudos  

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
ALCALDÍA DEL MUNICIPIO EL HATILLO 

SERVICIO AUTÓNOMO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
 (SUHAT) 

FECHA DE RECEPCION Observaciones: 

DATOS DE LA EMPRESA 

Razón social: 

 

Funcionario receptor: COMPROBANTE DE RECEPCION SOLICITUD LICENCIA PARA EL EXPENDIO DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN ESTABLECIMIENTOS 

FECHA DE RETIRO 

Observaciones:  
  

    

 

Fecha de solicitud SOLICITUD LICENCIA PARA EL EXPENDIO DE 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN ESTABLECIMIENTOS 
Número de solicitud 

Abril 2018 Enero 2024 

NOTA: Todos los recaudos deben consignarse en el 

mismo orden de la solicitud, en una carpeta marrón, 

tamaño oficio, con gancho de lado izquierdo. 
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